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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2019-9790   Resolución de 29 de octubre de 2019 (R.R. 748/19), por la que se 
nombran Profesores Titulares de Universidad.

   Vistas las propuestas de nombramiento efectuadas por las comisiones encargadas de juz-
gar los concursos para cubrir las plazas de Profesor Titular de Universidad, convocadas por 
Resolución de fecha 22 de julio de 2019 («Boletín Ofi cial del Estado» de 3 de agosto de 2019), 
y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de las convocatorias. 

 Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, en relación con el artículo 134.9 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria 
(BOC 10 de mayo de 2012), y de conformidad con lo dispuesto en las bases de la citada con-
vocatoria, ha resuelto efectuar los nombramientos que se relacionan a continuación: 

 — Don Javier Montoya del Corte, con número de D.N.I. ***4748*, Profesor Titular de 
Universidad en el área de conocimiento de "Economía Financiera y Contabilidad" adscrita al 
Departamento de Administración de Empresas. 

 — Doña Ana Castro Zubizarreta, con número de D.N.I. 721****5, Profesora Titular de 
Universidad en el área de conocimiento de "Teoría e Historia de la Educación" adscrita al De-
partamento de Educación. 

 — Doña Cecilia Ribalaygua Batalla, con número de D.N.I. *3**722*, Profesora Titular de 
Universidad en el área de conocimiento de "Geografía Humana" adscrita al Departamento de 
Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio. 

 Esta Resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse, interponiendo potestativa-
mente, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, o presentar direc-
tamente contra la misma recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, contándose los plazos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 Santander, 29 de octubre de 2019. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
 2019/9790 


		Gobierno de Cantabria
	2019-11-06T16:48:25+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




